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Tener a la empresa que se detalla en la tabla adjunta desistida de su petición declarando con-
cluso el procedimiento procediéndose al archivo de los expedientes.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, y ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante la Consejería de
Empleo, Empresa e Innovación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su notifi-
cación, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 21 de junio de 2012 (EI-2011-2914), a 20 de julio de 2012 (EI-2012-0084) y a 13
de septiembre de 2012 (EI-2012-0281). El Director General de Empleo. (Por autorización
Resol. Deleg. de firma de 25 de agosto de 2011). Fdo.: Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrán dirigirse para su
constancia. 

Mérida, a 19 de noviembre de 2012. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA 
BUCETA PLANET.

A N E X O

EXPT. CIF/NIF EMPRESA RESOLUCIÓN

EI-2011-2914 F06019608 SOC. COOP. COLONOS DE GÉVORA 21/06/2012

EI-2012-0084 76022842E ASMARA NOCEDA MARTINEZ 20/07/2012

EI-2012-0281 04858286L ESTEFANÍA GARCIA CARDENAS 13/09/2012

• • •

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a subvención para el empleo indefinido. (2012083618)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de denegación de su solici-
tud, a los interesados que se indican en el Anexo adjunto, se comunica, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 13 de septiembre de
2012:

“Asunto: Resolución Denegatoria

Denegar a las empresas que se detallan en la tabla adjunta la ayuda solicitada al amparo del
Decreto 177/2010, de 30 de julio, modificado por el Decreto 286/2011, de 25 noviembre, por
no cumplir los requisitos reglamentariamente establecidos.

Notifíquese al interesado la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera de
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Empleo, Empresa e innovación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su notifi-
cación, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Mérida, a 13 de septiembre de 2012. El Director General de Empleo. (Por autorización Resol.
Deleg. de firma de 25 de agosto de 2011). Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrán dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 19 de noviembre de 2012. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA 
BUCETA PLANET.

A N E X O

EXPT. CIF/NIF EMPRESA RESOLUCIÓN

EI-0407-C1 08828055B SERGIO JOAQUIN FERNANDEZ VAZQUEZ 13/09/2012

EI-0500-C1 A06050710 HERMANOS JUAN LOPEZ SA 13/09/2012

EI-2011-1604 08689645S PEDRO ROLDAN FARRONA 13/09/2012

EI-2012-0136 52965937L JORGE MERINO SANCHEZ 13/09/2012

EI-2012-0215 X5713256X JIANGUO ZHU 13/09/2012

• • •

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º EI-2012-0167, relativo a subvención para el empleo
indefinido. (2012083619)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de desistimiento de su solicitud,
al interesado que se indica en el Anexo adjunto, se comunica, a los efectos previstos en el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 12 de septiembre de 2012:

“Asunto: Resolución de Desistimiento

Aceptar de plano el desistimiento a la solicitud de ayuda para fomento de la contratación in-
definida, en virtud de formulación expresa del interesado, declarando concluso el procedi-
miento.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, y ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera de
Empleo, Empresa e Innovación en el plazo de un mes a partir del día siguiente de su notifica-
ción, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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